
ANEXO 1, REFUGIO DEL ALTO DE LAS CAÑAS: 

CONDICIONES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS BATIDAS DE JABALÍ. 

1ª.- Podrán realizarse batidas de jabalí siempre que su densidad lo aconseje. 

2ª.- Para evitar riesgos a las personas, la cuadrilla que vaya a realizar la batida deberá 
poner especial celo y atención en señalizar adecuadamente los caminos que se acerquen 
o adentren en la zona a cazar. Contarán para ello con el apoyo del guarderío de la 
Comunidad de Bardenas. 

3ª.- El periodo de caza normal de este Refugio, si la Orden General de Vedas de cada año 
lo hace posible, comenzará el 1 de septiembre y acabará el 31 de diciembre. 

4ª.- No se realizará más de una batida de jabalí al mes. 

5ª.- El seguimiento sobre la nidificación de rapaces rupícolas que la Comunidad de 
Bardenas realiza de forma habitual indica que al contrario de lo que se observa en otros 
Refugios, la utilización de algunos roquedos del Alto de Las Cañas es esporádica y no 
parece depender de actividades humanas como la caza, turismo u otras. Esta 
circunstancia hace posible que si no se detectan indicios de nidificación en la zona 
durante el mes de diciembre, pueda incluirse el mes de enero en el calendario de batidas 
en este Refugio sin más limitaciones. 

6ª.- En caso de que por parte 
del personal de campo de 
Bardenas se detecten esos 
indicios de nidificación, para 
cazar durante el mes de enero 
será necesario cumplir  las 
siguientes instrucciones para 
minimizar las afecciones sobre 
la fauna: 

• No se podrán colocar 
puestos de tiro en la 
parte interior del área 
delimitada por la línea 
azul del mapa anterior. 
Fuera de esa línea y 
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hacia el exterior, podrán colocarse las posturas donde se considere procedente, 
pero siempre priorizando la seguridad de las personas. 

• Deberá ponerse especial cuidado en evitar colocar puestos de tiro en el camino El
Paso - Perimetral del polígono (parte oeste del Refugio) dado que es una ruta
turística para todo tipo de vehículos.

• Los resacadores y sus rehalas podrán recorrer el interior de esa zona delimitada
por la línea azul, pero sin acercarse a las líneas rojas.
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